
DIARIO OFICIAL 
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ADMINISTRADOR: JOSE M. GUERRERO L. 

RegistradO' comO' artfeulO' de 
3f eIaae en el aaO' de 1884. * lUEXICO, LUNI',S 10 DJ~ ltlAItZO In, lD,,2 * Tomo CXCI Núm. 8 

SUMARIO 
PODER LEGISLATIVO 

<JAMARA DE SEN ADORES 
Acta de la sesión celebrada el día veintitrÍ's dé' no-

viembre de mil novecientos cincuenta y uno ..... . 1 
Acta de la sesión celebrada el día veintiséis de noviem_ 

bre de mil novecientos cincuenta y uno ......... . 

, 
n"(·r,,t .. (jue l110difiea la Tarifa del Impuesto de Expor-

tadón (resinas sintéticas) ....... ~ '" ... , .. ' ..... , 
A<"l."rdo que modifica la autorización otorgada a Me•

tales Mexicano~. S A., por aumento de su capital 
Hr:>cial ........... " .............. , . ' .. " ......... . 

SJ<JCRE'J'ARIA DE I,A DJ<JFENSA ~ACIO'\'AJ, 

n""reto que reforma 1a fraeción ] del artículu 89 <lel 

fl 

6 

PODER EJECUTIVO 
que creó la Legión de Honor Mexicana ..... :...... 1 

SECRETARIA DE GOBERN ACION 
U"(·r .. t,, que revoca el de 16 de abril de 1951 que dispu•

so rigiera la hora del Meridiano 120 0 en el Terri-
torio Norte' de la Baja California ................ . 

SECRETARIA DE RELACIONES KX'J'EIUOHES 
D"creto que concede permiso al seüor José Rubén Ho•

mero, pare aceptar y usar la condecoración que le 
confirió el Gobierno de Panamá .................. . 

Decreto que concede permiso al licenciado Ramón De•
teta, para aceptar y usar la condecoración que le 
confirió el Gobierno de Cuba. ....... • ......... . 

Ue".,.eto que concede permiso al seüor ;>lanuel Tello, 
para aeeptar y usar la condecoraclón que le eonfi-
rió el Gobierno de El Salvador .................. . 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDI'rO PUBLICO 
)) .... I·eto que '11odifica la Tarifa del Impuesto (le Expor•

tadón (legumbres frescas, raíces o tallos de brezo 
y algas marinas) .............................. . 

4 

4 

4 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADI<JRtA 

" .. i"o a IOH que se consideren afectados con el deslinde 
dp1 terreno nacional HoHcitado por los señores En•
riquela Pérez, Juan Calzada, Esteban Juárez y 
otroH, én GUHta\'O A. Madero, D F. 

,\.¡,'" a lo~ que be consideren afectados con el deslinde 
del terreno na,,¡onal solicitado por la señora Paula 
Miranda de Martinoo, ele Janos, Chih. ... . ....... . 

SitIA. DE COMUl\""lCACIONES y OBRAS PUBLICAS 

Solidttld presentada por Aerovias Reforma. S. A., para 
que sean refornladas '<'fa::, concesioneH nÚlnero8 75 
y UR, sUbstltuyéndolas por otra que ampare el 
serVIcio aforeo de pasaje, correo, express y carga 
entre Mi'xico, ,D. F.-Morelia-Uruapan-Coalcomán, 
:\1ich.-Colima-Manzanillo, Col.-GuadalaJara, Jal. y 
V]I:eversa .. \1 

POD·ER LEGISLATIVO 

CAMARA DE SENADORES 

ACTA de la sesión celebrada el día veintitrés de noviem•
bre de' mil novecientos cincuenta y uno. 

Presidencia del C. senador Prof. Manuel López Dávila 

A las trece horas y cincuenta y cinco minutos, el se•
cretario Adelor D. Sala pasó lista y encontrándose presen-

tes los ciudadanos senadores Al'anda Osario Efraín, Arrie•
ta García Atanasia, Canale Antonio, Castanedo R. Salva•
dor, Castillo N ájera Marino, Chávez Alfredo, Díaz Ordaz 
Gustavo, Elizondo Juan Manuel, Figueroa Figueroa Ruffo, 
García Navarro Gilberto; Gómez Esparza José, González 
Jesús B., Guerrero Martínez Pedro, Guzmán Araujo Ro. 
berta, Gallardo Dávalos Salvador, Gracia Ezequiel M., 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  1 - 16



2 DIARIO OFICIAL Lunes 10 de marzo de 1952. 
; & ~?* - + 

Huitrón Malaquías, Lazos Efraín, Lirn¡}n Guzmán José, 
Lóp~ Dá'!il~ Manuel, López Mateos Adolfo, López Uri~a 
Ci:IJ:los, L\t!1u~ Loyola l):;q\lardo, Mar,ín Fausto A., Mir~nc:ja 
Fonseca Donato, Modezuma Fernando, Moreno Pl:\c:!illa 
Miguel, l\Ioreyra Carrasco Alfonso, Novelo Torers Ernes•
to, Perdomo Elpidio, Pérez Mauro, RodrígueZ Eutimio, 
Rodríguez Mújica Armando, Sala Adelor D., Serrano Car•
los l., Taracena Antonio, Tirado Mayagoitia Antonio, 
Ugarte Gerza)Tn y Uruchurtu Gustavo A.; total 39, el Pre•
sidente de la Mesa declaró abierta la sesión. 

Leíila el acta de la sesión pública ordinaria celebrada 
el viernes 1 G del actual y puesta a discusión, sin ella fué 
aprobada en votación económica. 

El mismo secretario dió lectura a los documentos ('n 
cartel'a, como ~igue: 

Cámara de Diputados: 

Acusando recibo del oficio en el que se le comunicó 
la elección de mesa directiva que funcionará durante el 
mes actual.-A sus antecedentes. 

PODER EJECUTIVO 

~retaría de Gobernación: 

Acusando recibo del decreto expedido por el H. Con•
greso de la U!1ión, relacionado con I¡¡. conv~rsión y liqui•
dación de Bonos de la Deuda Bancaria en las Series "X" 
e "Y".-A sus antecedentes. 

Acusando recibo del oficio en el que se le comunicó 
la ratificación de grado del C. General Brigadier Enrique 
Ramírez A víña..-A sus antecedentes. 

Acusando recibo del decreto aprobado por el H. Con•
greso d~ la Unipn, relativo a la ley que. determina que res-

S UMAItIO 
• 

(Viene de la IJágilUl 1) 

Solldtud 'presentada por la Compai\ía Aerov¡a~ He•
forma, S. A .. para elevar a conL"ü~ión definitiva su 
permiso experimental que ampara la ruta aér€'a de 
pasaje, correo y expres~ entre Guadalajara-MoJ"e•
Iia-Acapulco, modificándola en la ~iguiente formd. 
GU!L_dalalara, Jal.-Acapulco, Gro. .................. 10 
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Matamoros, Coah. . ...... '" ............ , .. , .. ". 11 

DEPARTAMEN'('O DEL DIS'I'RI'rO ]<'EDERAJ, 

De~"tq que qeclara' de utilidad pública la ampliaCión 
de las calles de Félix Cuevas, tramo comprendido 
entre las avenidas Coyoacán y la de los Insurgen•
tes, para lo cual se expropian las fraeciones de tf'-
rreno que el mismo elBpecifiea. . .. . .... .. l~ 

Ofic,io por el que se comunica el falleeimiento del licen-
ciado Luis Gonzaga Ortiz y Córdova ..... . l:l 

Avisos JudiCiales y Generales .............•...... 13 a 18 

pe"to de los i¡npuestos de importación y ,exportación sólo 
son procedentes las exenciones consignadas en la Ley 
Adu1'naJ.-A :ms antecedentes .• 

Remitiendo hojas de servicios de los ciudadanos Ge•
neral de Brigada .Javier Echeverría Adame y del Coronel 
Oficinista Augusto Facha Gardida.-Recibo y a las Co•
misiones de la Defensa Nacional por turno. 

Aeusando recibo de los decretos por los que se con•
ceden jubilaciolles a la señorita Margarita J41lreglli Cqr•
tés, de $ 26.10 diarios; señora Emilia del Valle, de $ 10.50 
diarios; al señor Alberto Bremauntz Caballero, de $ 11.()0 
diarios, y al señor Benito Hernández Moedano, de $ 15.40 
diarios.-A sus antecedentes. 

Acu>;ando recibo de los decrdos por los que se con•
ceden permisos para aceptar condecoraciones de diversos 
Gobiernos a los ciudadanos Francisco del Río Cañedo, del 
Gobierno de Venezuela; licenciado Félix F. Palavicini, del 
Gobierno de Venezuela; Armando C. Amador, del Gobier•
no de Venezuela; licenciado José Cándano, del Gobierno de 
Venezuela; Francisco J. Pratt, del Ciobierno de Francia; 
licenciado Rogerio de la Selva, del Gobierno de Venezuela; 
ciudadano profesor Roberto Barrios, del Gobierno de Ve•
nezuela; licenciado Guillermo Ostos, del Gobierno de Ve•
nezuela; Manuel Tello, del Gobierno de Venezuela; y al 
doctor Fernando Martínez y Martínez, para prestar sus 
servicios profesionales, como Médico Veterinario al Go•
bieno de Venezuel¡¡..-A sus ap,tecedent\lS. 

Acusando recibo del oficio en el que se le c9municó el 
nombramiento de mesa directiva de esa Cámara que fun•
cionará durante el presente mes.-A sus antecedentes. 

Legislatm'as de los Estados: 

La H. Legislatura del Estado de Coahuila, envía t~­
legrama participando a esta Cámara que con fecha 20 del 
actual inauguró. su tercer período ordinario de sesiones, 
correspondiente al tercer año de su ejercicio.-Enterado. 

El C. diputado Ricardo Guzmán N., Presidente de la 
Legislatura del Estado de Colima, envía telegrama par•
ticipando que con fecha 21 del actual, tuvo lugar una sesión 
solemne con objeto de exaltar la patriótica labor reali•
zada por el ciudadano licenciano Miguel Alemán, Presi•
dente Constitucional de la República MexicJl,na.-Enterado 
con satisfacción. 

La n. Legislatura del Estado de Chiapas, participa 
que con fecha primero de los <;orrientes, inauguró su se•
gundo período ordinario de sesiones, correspondiente al 
segundo año de su ejercicio.-Enterado. 

La H. Legislatura del E'stado de Nayarit,' envía tele•
grama llarticipando que con fecha 20 del actual" quedó le•
gítllnamente instalad ,en el Recinto Oficial el Colegio elec•
toral que calificará la elección de diputados locales que 
integrarán la próxima legislatura de esa entidad.-En•
terado. 

La H. Legislatura del Eata<lo de Sinaloa, enví¡¡.circu•
lar comunicando la elección de mesa directiva que funcio•
nará durante el presente mes.-Enterado. 

La H. Legislatura del Estado de Zacatecas, envía 
circular comunicando la elección de mesa directiy.a, que 
funcionará hasta el dta 15 de diciembre' proximo.-En-
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Gllbemadllres de los Estados: 

El ciudadano General Francisco J. Gl'ajales. Gober•
nador Constitucional del Estado de Chiapas, envía tele•

_ grama felicitando a esta H. Cámara con motivo del XLI 
aniversario de la Revolución Mexicana.-Recibo con agra•
decimiento. 

El ciudadano licenciado Marco Antonio Muñoz T., Go•
bernador Constitucional del Estado de Veracruz, invita a 
esta H. Cámara para asistir a la lectura del primer in•
forme de su gestión administrativa que tendrá verifica•
tivo el día 30 de los corrientes.-Aceptada y se designa 
en comisión a los ciudadanos senadores Fernando López 
Arias, Eutimio Rodríguez, Salvador Gallardo Dávalos, El· 
pidio Perdomo y Roberto Guzmán Araujo. 

El ciudadano Gilberto Flores Muñoz, Gobernador 
Constitucional del Estado de Nayarit, invita a esta H. Cá•
mara para asistir al último informe de su gestión admi•
nistrativa, que rendirá el día primero de diciembre pró•
ximo.-Aceptada y se designa en comisión a los ciudada•
nos senadores José Gómez E'sparza, Fausto A. Marín, Ru•
ffo Figueroa Figueroa, Jesús B. González, Adelor D. Sala 
y Mal1uel Lppez Dávila. 

Se dió lectura a un dictamen suscrito por la Tercera 
Comisión de la Def~msa Nacional, el que puesto a discu•
sión, sin ellafué aprobado en votación económica. Su pun•
to resolutivo dite: 

"UNICO.-Sé ratific¡¡ el grado de General llrigadier 
que el Ej~cutivo de la Unión expidió en favor del C. Fer•
nando Sastré Martínez". 

Sin más asuntos de qué tratar, el Presidente de la 
Mesl) citó a sesión pública para el lunes próximo a las 
dQce horas. 

Se levantó la sesión. _ .... 
ACT A cl~ la $eltión celt,lprada el día veilltis~is dt,l noviem•

bre de mil nllvecientos cmcltenta y uno. 

Presidencia del t. senador Candelario Miramontes 

A las catorce h!>ras, el secretario Ad\'llor D. Sala pasó 
lista y encontrándose presentes los ciudadanos senadores 
Aguil¡¡r Magdaleno, Aranda Osorio Efraín, Castanedo R. 
Salvador, Castillo -Nájera Marino, Corona del Rosal Al•
fonso, Chávez Alfredo, Díaz Oroaz Gustavo, Elizondo Juan 
Manuel, Figueroa Figueroa Ruffo, Flores Fagoaga Deme•
trio. García N~varro Gilberto, Gómez Esparzá José, Gon•
zález Jesús B., Guerrero Martínez Pedro, Guzmán Araujo 
Roberto, Gallardo Dávalos Salvador, Gracia EZequi~ M., 
Buitrón Malaquías, Lazos Efraín, López Dávil¡¡, Manuel, 
López Mateos Adolfo, López Uriza Carlos, Luque Loyola 
E<b.lardo. Marín Fausto A., Medrano Valdivia Federico, Mi•
ramontes Br.iseño Candelario, Miranda Fonseca Donato, 

Moctezuma Fernando, Moreyra Carrasco Alfonso, Novelo 
Torres Ernesto, Perdomo Elpidio, Pérez Mallro, Rodríguez 
Eutimio, Rodríguez Mújíca Armando, Sala Adelor D., Ta•
l'acena Antonio, Torres Caballero Jesús, Tirado Mayagoi-
tia Antonio y Ugarte Gerzayn; total 39, el Presidente de 
la Mesa declaró abierta la sesión. 

Leída el acta de la sesión pública ordinaria celebrada 
el 28 del actual y puesta a discusión, sin ella fué aproba•
da en votación eeonómica. 

El mi::;mo secretario dió lectura a los documentos en • 
cartera. como sigue: 

Cámara de Diputados: 

Remitiendo expediente con proy(\cto de Ley Electoral 
Feden~l.-Recibo y a las Comisiones Unidlls Prinwra de 
Gobernación y Segunda d~ Puntos Constitucionales. 

PODE'R EJECUTIVO 

Secretaría de Gobernación: 

Devolviendo con observaciones los decretos aproba•
dos por el Congreso de la Unión, por los qqe se concedlm 
pensiones a la señora Aurora Villaíaña vi¡:¡ii~ d,e Olvera.; 
Consuelo Sada viuda de Anaya; María Cuevas viuda de 
Sánchez y Heladia González viuda de Oviedo y a su hija la 
señorita Elena Oviedo González.-Recibo y a las Comi•
siones que conocieron de los asuntos. 

Legislaturas de los Estados: 

La H. Legislatura del Estado de Nayarit participa 
haber declarado válidas las elecciones de djputado~ lo•
cales que tuvieron lugar el día 4 del actual.-Enterado. 

Se dió lectura a un dictamen suscrito por las Comi•
siones Unidas Se'gunda de Gobernación y Primera y Segun•
da de Puntos Contsitucionales, que propone la reforma al 
artículo 2" del decreto de 24 de diciembre de 1948, sobre 
prórroga, por ministerio de la ley, de los contratos de 
arrendamiento, en el Distrito Federal. 

Habiéndosele dispensado la lectura subsecuente, se 
puso desde luego a discusión y usaron de la palabra, en 
contra el ciudadano senador Juan Manuel Elizondo, en 
pro el ciudadano senador Gustavo Díaz Ordaz y para acla•
ración el ciudadano senador Ruffo Figueroa Figueroa. 

Considerado el proyecto suficientell\ente discutido, el 
secretario Sala declaró haberse emitido 16' votos en pro 
y 10 en contra. 

El Presidente de la Mesa, en vista de no estll! presen•
tes en el momento de la votación más de 26 ciudadanos 
senadores que no constituyen quórum, manifiesta que este 
asunto será puesto a votación nuevamente en alguna ,de 
las próximas sesiones, citando para mañana a las doce 
horas. 

Se levantó la sesión. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

DECRETO que revoca el de 16 de abril de 1951 que dis•
puso rigiera la hoom del Meridiano 1200 en el Te•
rritorio Norte de la Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que diee: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es•
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades administrativas que me 
corresponden; y 

CONSIDERANDO que han desaparecido las causas 
que motivaron la disposición contenida en el decreto de 
fecha 16 de abril de 1951, en el sentido de que en el 
Territorio Norte de la Baja California rigiera la hora 
del Meridiano 120 0

, he tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.-Se revoca el decreLo de 
fecha 16 de abril de 1951 que dispuso que en el Territo•
rio Norte de la Baja California rigiera la hora del Me•
ridiano 120 0

; en consecuencia, queda en vigor lo dis•
puesto en la fracción II del artículo 1 <? del de fecha 10 
de abril de 1942, rigiendo en el citado Territorio Norte 
hasta el día 28 de septiembre del presente año la hora 
del Meridiano 105 0

; fecha en que a las dos horas del 
día volverá a regir nuevamente el horario del Meridiano 
120 0 del Oeste de Greenwich. 

ARTICULO SEGUNDO.-El presente decreto surti•
rá sus efectos a partir del día veintisiete de abril del 
presente año. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
en la ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho 
días del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y 
dos.- Miguel Alemán.-Rúbrica.-El Secretario de Go•
bernación, Ernesto P. Uruchurtu.-RÚbrica. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO que concede permiso al señor José Rubén Ro•
mero, para aceptar y usar la condecoración que le 
confirió el Gobierno de Panamá. 

Al· margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
'Estados Un1dos Mex1canos.-Presidencia de la Repúb:ica. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es•
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha serv:do diri•
girme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de•
creta: 

ARTICULO UNICO.-Se conceoe permiso al C. Jo•
sé Rubén Romero, para que, sin perder su ciudadanía me•
xicana, pueda aceptar y usar la condecoración de la Gvan 
Cruz de la Orden de Vasco Núñez de Balboa, que le con~ 
firió el Gobierno de Panamá. 

Alfonso Pérez Gasga, D. P.-Carlos 1. Serrano, S. P. 
.-Uriel Herrera Estúa, D. S.-Pedro Guerrero Martínez, 
S. S.-Rúbricas". 

En cumplinüento de lo dispuesto por la frarción I 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y para su debida publicación y obser-, 
vancia, expido el presente decreto en la residencia del Po•
der Ej.ecutivo Federal, en la ciudad de México, Di::;tri+o 
Federal,· a los veintidós días del mes de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y upo.-Miguel Alemán.-Rú•
brica.-El Secretario de Relaciones Exteriores, Manuel 
Tello.-Rúbrica. 

.... -= 
DECRETO que concede permiso al licenciado Ramón Be•

teta, para aceptar y usar la condecoración que le 
confirió el Gobierno de Cuba. 

Al· margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mex1canos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de 1('" Es· 
t;¡d~s Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha serv:do diri•
girme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de•
creta: 

ARTICULO UNICO.-Se concede permiso al C. Lic. 
Ramón Beteta, para que, sin perder su ciudadanía mex:•
cana, pueda aceptar y usar la condecoración de la Orden 
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Nacional de Mérito Carlos Manuel de Céspedes, en el 
grado de Gran Cruz, que le confirió el Gobierno de Cuba. 

Alfonso Pérez Gasga, D. P.-Fernando López Arias, 
S. P.-Leopoldo Flores ZavaJa, D. P. S.-Pedro Gnerrero 
Martínez, S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y obser•
vancia, expido el presente decreto en la residencia del Po•
der Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito 
Federal, a los doce días del mes de diciembre de mil no•
vecientos cincuenta y uno.-Miguel Alemán.-Rúbrica.•
El Secretario de Relaciones Exteriores, Manuel Tello.•
Rúbrica. .... ., 
DECRETO que concede permiso al señor Manuel Tello, 

para aceptar y usar la condecoración que le confirió 
el Gobierno de El Salvador. 

Al, margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es•
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

rJ) 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido diri•
girme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de•
creta: 

ARTICULO UNICO.-Se concede permiso al C. Ma•
nuel Tello, para que, sin perder 'Su ciudad'anÍa mexicana, 
pueda aceptar y usar la condecoración de la Orden de 
José Matías De,lgado, que le confirió el Gobierno de El 
Salvador. 

Alfonso Pérez Gasga, D. P,-Fernando López Arias, 
S P.-Leopoldo Flores ZavaJa, D. P. S,-Pedro Guerrero 
Martínez, S. S.-Rúbricas" . 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del artículo 89 de la COl).stitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y obser•
vancia, expido el presente decreto en la residencia del Po•
der' Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito 
Federa], a los trece días del mes de diciembre de mil :no.:' 
(iecje1lto<cinc~enta y uno.-Miguel Alemán.-Rúbrica.•
El Subsecretario de Relaciones Exteriore¡¡, Alfonso Gue-
na.-Rúbrica. /~ I (] j¡/d i'~ I ~ ~ 1/";(1 '$ 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO QUE MODIFICA LA TARIFA DEL IMPUESTO DE EXPORTACION (LEGUMBRES FRESCAS, 

RAICES O TALLOS DE BREZO Y ALGAS MARINAS). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades que concede al Ejecutivo de mi éargo 'al artículo 1Q del decreto expedido 
por el H. Congreso de la Unión el 30 de diciembre de 1950, publicado en el "Diario Oficial" de 28 de marzo de 
1951; he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO l"-Se modifica la Tarifa del Impuesto de Exportación, con las alteraciones, adiciones y su•
presiones que aparecen en las siguientes fracciones, p'ara quedar en la forma que a continuación ~. expresa: 

TARIFA 

2 MATERIAS VEGETALES EN ESTADO NATURAL O SIMPLE•
MENTE PREPARADAS. 

21 Legumbres, hortalizas, raíces y tubérculos alimenticios. 

210 LEGUMBRES FRESCAS. 

21-03 Legumbres frescas, no especificadas, ... , ......... , .. ", ........ . 

28-95 

28 Plantas y sus partes para la industria, no especificadas. 

289 PLANTAS Y SUS PARTES PARA LA INDUSTRIA, NO ESPE•
CIFICADAS. 

Raíces o tallos de brezo, tallos o espigas de mijo y fibra de escobilla. 

K.B. Exento· más 10% 

K. B. Exento más 10% 
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29 Diversos. 
2HZ OTRAS PLANTAS Y SUS PARTES PARA mV¡';RSOS USOS. 

29-20 Algas marinas (declárese especie) .............................. . K. B. Exento más 10% 

ARTICULO TRANSITORIO.-Flste decreto entra rá pn vigor trps día~ dpspués dI' la fecha de Sil pllblica~ 
rión pn pi "Diario Oficial" de la Federación. 

Fln cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 89 de la Constitución Política de los Esta•
dos Unidos Mexicanos y para su debida publicación y ob servancia, expido E'I presente decreto E'n la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, D. F., a los diecinueve días del mes de fpbrero de mil novecien•
tos cincuenta y dos.-Miguél Alemán.-Rúbrica.-El Se cretario de Hacienda y Crédito Público, Ramón Bt'teta. 
-Rúbrica. 

s 

DECRE,.,(f qtJE M6DIJi'ICA L1\ Ti\R1FA DEL IMPUESTO DE EXPORTACION (RESINAS SINTETICAS):' 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades que concede al Ejecu tivo de mi cargo el artículo 10 del decreto expedido por 
el H. Congreso de la Unión el 30 de diciE'mbre de 1950, publicado en el "Diario Oficial" de 28 de marzo de 1951; 
he ténido a bien expedir el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1°-Se modifica la Tarifa del Impuesto de Exportación, para quedar en la forma que a conti~ 

nuac~ón se expresa: 

28-35 

28-36 

28-37 

-TARIFA 

2 MATERIAS VEGETALES EN ESTADO NATURAL O SIMPLE•
MENTE PREPARADAS: 

28 Plantas y sus partes para la industria, no especificadas. 

283 GOMAS Y RESINAS. 

Resinas sintéticas al estado sólido, derivadas oel vinilo (Poliesti-
reno) aunque estén pigmentadas. . ......................... . 

Resinas sintéticas al estado sólido, derivadas del ácido fénico (fe-
nol), aunque estén pigmentadas .............. o ••••••••••••••• 

Resinas sintétic'as, no especificadas ............................. . 

Exento más 3% 

Exento 
EX;E'nto más 5r;, 

ARTICULO TRANSITORIO.-Este decveto entrará en vigor el día de su publicación en el "Diario Oficial" 
, de la Fed'eracíón. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la ConStitución Política de los Esta•
dos Unidos Mexicanos y para su debida publicación y ob servancia, expido el preseI1te decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, D. F., a los quince días del mes de febrero de mil novecien•
tos cincuenta y dos.-Miguel Alemán.-Rúbrica.-EI Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ramón Beteta. 
-Rúbrica. , 

ACUERDO Que modifica la autorizaclOl\ otorgada a Me•
tales Mexicanos, S. A., por aumento de su capital 
social. 

Al marg'\:m un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
raL-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de 
Hacienda y Crédito públiro.-Dirección de Crédito.•
Depto, de Bcos., Moneda e Invers.-Oficio 305-I-A-2934. 
Expediente 721.1/38079. 

A UTORIZACIONES a Instituciones de Crédito.-Se modi•
fica la otorgada a esa Sociedad por aumento de capi•
tal social. 
~etales Mexicanos, S. A., 
San Juan de Letrán número 21-306, 
Ciudad. 
en vista de que esta Secretaría, eh oficio 2933 de 31 

de cn( 1'0 último, aprobó las reformas acordadas ,a su E{;!-
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entura Social, por aumento de capital, esta Secretaría, 
con fundamento en el artículo 2° de la Ley General de 
Instittlciones de Crédito y Organi¡;aciones Auxilian~s, 

ha tenido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Se modifica el at-tí('ulo 49 ., fracción II de la autori•
zación otorgada con el nomLre de Concesión a Metal-Mex 
(hoy Metales Mexicanos, S. A.) con fecha 29 de agosto 
de 1941 para realizar operaciones de Sociedad Financiera 
y modificada con fecha 12 de abril de 1944, 28 de marzo 

,'.t 

el' l!J-!:I Y ~O de dluembre de UJ5U, en los siguientes tér•
m:nos: 

AI~TI('lILO CUARTO.- ......................... . 

II.-El capital social autorizado será de $6'000,000.00 
(seis millones de pesos, 00/1 O¡) moneda nacional. 

A tl'lltamenip. 

Sufragio Efedlvo. No Rl'plpcdún. 

P. O. del Secretario, el Subsecretario, Rafael 
Mancera O.-Rúbrica. 

(R.-645) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA. NACIONAL 
DECREro Que reforma la fracción 1 del artículo 8~ dpl 

que creó la Legión de Honor Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que diee: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitttcional de los Es•
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabea: 

Que en uso de las facultades que al Ejecutivo de 
mi ('argo le confiere la fracción I del artículo 89 de la 
Constitución Política de la República y, 

CONSlpERANDO: 

19-Que el decreto expedido el 8 de febrero de 
1949, que creó a la' Leg-ión de Hortor Mexicana, no com•
prende específicamente la situación de tod!>s aquellos 
elementos que sirvieron en el Ejército Libertador del 
Sur a las órdenes de Emiliano Zapata; 

29_Que LPlasmado el actual orden jurídico y satis•
fel'hos los anhelos de la Revolución, es necesario reco•
nocer cpn criterio sereno, razonado y justo, que la par•
ticipación de esos elementos revolucionarios en nuestras 
luchas internas, contribuyó directa o indir~ctamente a 
la!; conquistas sociales que han surgido para el mejo•
ramietlto de nuestro pueblo; 

:W-Que siendo de indiscutible equidad honrar y pre•
miar a los que en cualquier forma contribuyeron en los 
hechos a que se refie'!-e la fracción anterior, haciéndo•
les extensivos todos los beneficios que el Estado les 
concede, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO: 

An.rWULO UNICO.-S'e reforma la fracción 1 del 
artículo 89. del decreto que creó a la, Legión de Honor 

Mexicana, expedido el 8 de febrero de 1949, debiendo 
quedar como sigue: 

"Artículo Sf.l-N (} serán reconocidos como legiona•
rios ni gozarán de los beneficios que otorga este de•
creto: 

l.-Los que hayan participado directa o indirectamen•
te en el movimiento Orozquista de Chihuahua, en el Fe•
licista del Puerto de Veracruz y en el Cuartelazo de 
Febrero de 1913 contra el Presidente Constitucional ,Fran•
cisco 1. Madero, entendiéndose qué quedan comprendidos 
para los efectos de ser reconocidos por 'la Legión de 
Honor Mexicana, los elementos que sirvieron en el Ejér•
cito Libertador del Sur a las órdenes de Emiliano Za•
pata, previo estudio de los documerttos qUe aporten y 
que comprueben la vida revolucionaria de los interesa•
dos. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO UNICO.-Este decreto entrará en vigor 
a partir de la fecha de su publicación en el "biario Ofi•
cial" de la Federación, quedando derogadas todas las 
disposiciones que se le opongan. 

y en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Esta•
'dos Unidos Mexicanos y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente decreto en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, 
Distrito Federal, a los once dlas del mes de febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos.-Miguel Alemán.-R\Í•
brica.-Cúmplase.-El Secretario de la Defensa, Gilbertl,l 
R. Liltlón.-Cúmplase.-El Secretario de Gobernación, Er•
nesto P, lTruchurtu.-Rúbrica. / 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA y GANADERIA 

A VISO a los que se consideren afectados con el deslinde 
del terreno nacional solicitado, por los señores En•
riqueta Pérez, Juan Calzada, Esteban Juárez y otros, 
en Gustavo A. Madero, D. F. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.--Secretaría de 
Agricultura y Ganadería. 

AVISO DE DESLINDE DE TERRENOS NACIONALES 

La Secretaría de Agricultura y Ganadería, por oficios 
Núms. 203.2-012557 Exp. 95497 Ant. (2164); 203.2-012561 
Exp. 95500 Ant. (2166); 203.2-012563, Exp. 95501. Ant. 
(2167); 203.2-012565, Exp. 95502, Ant. (2168); 203.2-
012567, Exp. 95504, Ant. (2170) ; 203.2-012569, Exp. 
05508, Ant. (2165); 203.2-012634, Exp. 95503, Ant. (2169) 
(3550); 203.2-012636, Exp. 95505, Ant. (2171); 203.2-
012637, Exp. 95506, Ant. (2172) 203.2-012639, Exp. 95507, 
Ant. (2173); 203.2-012642, Exp. 95522, Ant. (2174); Y 
203.2-012644, Exp. 95509, Ant. (2176), de la Dirección de 
Terrenos Nacionales, fechados el 24 de noviembre de 1951, 
me ha designado Perito Deslindador para efectuar el des•
linde legal mensura, planificación y avalúo del terreno con 
superficie de 3 hectáreas aproximadamente, solicitado por 
los CC. Enriqueta Pérez, Juan Calzada, Consuelo An•
guiano, José Calzada, Amada Calzada, Laureano Calzada, 
Esteban Juárez, Severiano Gámez, Leopoldo Calzada, Cos•
me Chávez, María Carmona, Gil Manrique, Lorenzo Cal•
zada, y Angela Pérez, ubicado en la Delegación de Gus•
tavo A. Madero, D. ,F., teniendo como colindancias las 
siguientes: 

Al Norte: Cerro de los Gachupines y terreno sin 
nombre. 

Al Sur: Terreno de Maximina Rojas. 
Al Este: Antiguo Camino a Tlanepantla o Prolonga•

ción de Morelos. 
Al Oeste: Cerro de los Gachupines y terreno de Ma•

ximina Rojas. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 55 de 
la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías del 
30 de diciembre de 1950 y demás disposiciones sobre des•
lindes de terrenos, se manda publicar este aviso en el 
"Diario Oficial" de la Federación, en la Gaceta del De•
partamento Central, D. F. Y en el Periódico El Nacional 
de la ciudad de México, D. F., en el tablero de avisos de 
la Delegación de Villa Gustavo A. Madero y demás para•
jes públicos de la jurisdicción, para conocimiento de todas 
las personas que tengan alguna posesión o derechos de 
propiedad sobre terrenos señalados y de los que sean 
colindantes con los mismos, para que dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha última en que aparezca publicado 
este aviso en los periódicos citados, ocurran ante el sus•
crito, a la Dirección señalada al calce, acreditando 'la 

- propiedad de la posesión o las colindancias de todo o 
parte de los terrenos que se van a deslindar, exhibiendo 
títulos, documentos y l!lanos que justifiquen sus derechos, 

de los que se tomarán las copias necesarias para devol•
ver los originales que presenten, en la inteligencia de que 
a los propietarios, se les respetará íntegramente su pro•
piedad legal: a los simples poseedores o que 10 sean con 
títulos imperfectos se les dará la oportunidad de perfec•
cionar su posesión y titulación y a los colindantes se les 
precisarán y respetahín sus_linderos legales con el terreno 
por deslindar. 

Todos los interesados. darán al suscrito su dirección 
domiciliaria, para que antes de iniciar las operaciones de 
deslinde ,en el terreno, se les envíen citatorios en que se 
les dará a conocer el lugar, día y hora en que se iniciarán 
108 trabajos de deslinde, a fin de que personalmente o 
por medio de representantes que designen por escrito, 
concurran a presenciar las operaciones y señaIen sus pose•
siones y linderos; níanifiesten durante el deslinde su con•
formidad o inconformidad y formulen sus oposiciones y 
cuiden y les consten que todas las observaciones que hagan 
al respecto, se asienten en las actas que formulará el 
Perito en el mismo terreno para que las firmen con él los 
interesados y así sé acredite su conformidad o inconfor•
midad con las operaciones efectuadas, sobre las que dic•
tará resoluciones que proceda la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería. 

A los propietarios o poseedores del terreno que se va 
a deslindar y a los colindantes del mismo que no ocurran 
al sucrito a exhibir la documentación legal de sus derechos 
en el plazo que se señala en este aviso o que habiendo 
sido citados para presenciar el deslinde no concurran 
'a él, se les tendrá por conformes con sus resultados como 
lo dispone el artíc4lo 60 del reglamento antes citado. 

Se hace saber a todos los interesados propetarios, 
poseedores y colindantes que cualesquiera medidas que 
atraviesen o «ucen por sus posesiones y linderos serán 
líneas auxiliares, necesarias únicamente para complemen•
tar o facilitar la m'ensura y planificación del terreno por 
de,slindar y no afectarán por ese hecho, ni sus posesiones ni 
sus linderos, ni menoscabará sus derechos legalmente 
adquiridos los que serán respetados. 

México, D. F., a 8 de febrero de 1952.-El Perito 
Deslindador, Arturo Tapia Muñoz.-Rúbrica. 

Domicilio: Dirección de ~errenos N a~io.nales.-Sríy 
de Agric. y Ganad.-Tacuba numero 7.-Mexlco, D. :¡¡;. 

.. ~ ... 
A VISO a los que se consideren afectados con el deslinde 

del terreno nacional solicitado por la señora Paula 
Miranda de Martínez, en Janos, Chih. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de 
Agricultura y Ganadería. 

AVISO DE DESLINDE 

La Secretaría de Agnicultura en oficio número 203-2-
012716, Expediente 48377. Anteced~ntes (4776) girado por 
conducto de la Útrección de Terrenos Nacionales con 
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fecha 27 de noviembre de 1951 me ha autorizado para 
que haga el deslinde y medición del terreno solicitado por 
la señora Paula Miranda de Martínez en jurisdicción del 
Municipio de Janos, Estado de Chihuahua, con superficie 
aproximada de diez mil hectáreas y las siguientes col in•
dancias: 

Al Nor,te: R. H. Mundy. 
Al Sur: Terreno Nacional. 
Al Este: Hacienda de San Pedro. 
Al Oeste: Línea divisoria con el Estado de Sonora. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 55 de 
la Ley de Tierras del 30 de diciembre de 1950 se manda 
publicar el presente Aviso en el "Diario Oficial" de la 
Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Chi•
huahua y en el periódico de información Tribuna de la 
ciudad de Chihuahua, fijándose además en el Tablero 
de Avi~s de la Presidencia Municipal de Janos, Chih., 
y en l{)s parajes públicos cercanos a los terrenos por des•
lindar, a fin de que queden debidamente notificados los 
propietarios, poseedores, colindantes y todas aquellas per•
sonas que pudieran resultar afectados con el deslinde, 
quienes de acuerdo con el artículo 56 de la repetida ley 
darán a conocer al suscrito su domicilio o el de sus repre•
sentantes, para que sean notificadqs cuando se haga nece•
sario. 

Dentro de un plazo de treinta días contados a partir 
de la fecha del día siguiente al en que se haga la. última 
publicación en los términos del párrafo anterior, las per•
sonas interesadas presentarán al suscrito sus títulos de 
propiedad y demás documentos que amparen sus derechos 
como propietarios, poseedores o colindantes, así como un 
certificado del Registro Público de la Propiedad que acre•
dite que hasta la fecha de este aviso las propiedades o 
posesiones de que se trata estaban inscritas a su nombre. 

--Asimismo se convoca a los interesados a que con•
curran a presenciar las operaciones dé deslinde por sí o 
por sus representantes, previo aviso y C,itrutollio que 
oportunamente se les girarán, con el objeto de que den 
su conformidad o manifiesten su inconformidad, firmando 
las actas respectivas en los términos del artículo 59 de 
la mencionada ley. 

Los interesados que no concurran a presenciar las 
operaciones de deslinde a que se refiere el párrafo ante•
rior o que no aporten su documentación, se les tendrá 
por conformes con dichas operaciones como lo dispone el 
artículo 60 de la referida ley. 

El artículo 65 de la Ley de Tierras del 30 de diciem•
bre de 1950 dispone que los propietarios o poseedores de 
predios colindantes están obligados a prestar toda clase 
de facilidades para los deslindes que se lleven a cabo de 
acuerdo con el citado ordenamiento; en caso de oposición 
autoriza al deslindador a solicitar la· fuerza pública. 

Los opositores serán sancionados p{)r la Secretaría 
de Agricultura y Ganadería con multa de $50.00 a 
$1.000.00. 

Por último se hace saber a los propietarios y posee•
dores colindantes que si una vez reconocidos sus linderos' 
pasan líneas a través de sus terre_Ilos, éstas serán auxilia•
res para facilitar la mensura de los terrenos por deslin•
dar, pero en modo alguno afectarán los derechos legal•
mente adquiridos. 

¡ 

Chihuahua, Chih., a 13 de diciembre de 1951.-El Pe•
rito Deslindador, Francisco Mariscal, Jr.-Rúbrica. 

Domicilio para recibir documentación: Novena B nú•
mero 2206. Interior 3. Chihuahua, Chih., o bien: Comisión 
Colonización del Estado. Anexa Agencia Agricultura y 
Ganadería. Palacio Federal. Chihuahua, Chih. ' 

/ 

SRIA. DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

SOLICITUD presentada por Aerovías Reforma, S. A., 
para que sean reformadas las concesiones números 75 
y 118, substituyéndolas por otra que ampare el servi•
cio aéreo de pasaje, correo, express y carga entre 
México, D. F.-Morelia-Uruapan-Coalcomán, Míeh.•
Colima-Manzanillo, Col.-Guadalajara, Jal. y vi•
ceversa. 

Al m;rgen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas. 

NOTIFICACION 

Aerovías Reformas, S. A. solicita sean reformadas la 
concesión número 75 contrato número 86 que ampara el 
servicio aéreo de pasaje, correo y express entre Morelia•
Uruapan-Coalcomán-Colima-Manzanillo, de 8 de agosto de 
1941 y la conceSlOn 118 que ampara el servicio aéreo 
de pasaje, correo y express entre Guadalttjara-Colima-

Manzanillo, de 22 de agosto de 1949 en favor del C. Carlos 
Panini y de las cuales hizo cesión en su favor, substitu•
yéndose por una concesión que ampare el servicio aéreo 
de pasaje, correo, express y carga entre: México, D. F. 
-Morelia-Ul'uapan-Coalcomán, Mich.-Colima-Manzanillo, 
Col.-Guadalajara, J al. y vioeversa. 

De acuerdo con el artículo 15 de la Ley de Vías Ge•
nerales de Comunicación en vigor, se hace esta notifi•
cación por dos veces de diez en diez días a fin de que 
dentro del plazo de un mes contado a partir de la segunda 
notificación, las personas que pudieran resultar afectadas 
presenten sus objeciones a esta Secretaría de Comunica: 
ciones y Obras Públicas. ' 

México, D. F., a 25 de febrero de 1952.-El Subsecre•
tario de Comunicaciones y Transportes, Enrique M. Gon-
zález.-Rúbrica. • 

(R.-654) 
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S9LICITt;D presentada por la Com¡>añÍa Aerovías Re•
forma, S. A., para elevar a concesión definitiva Sil 

pel'miso experimental que ampara la rut,a aérea de 
pasaje, cotreo y express entre Guadalajara-Morelia•
Acapulco, modificándola en la siguiente forma: Gua•
dalajara, JaI.-Acapulco, Gro. 

Al margpn un sello que dice: Porler EjPcutivo Ferll?•
ral.--ERiatloti Unidos MexÍ<'anoH.-México.-Se(,l'fOLarÜl de 
Comunicaciones y ObraR Públicas. 

NOTIFICACION 

J.já Cbmpaftía Aerovias Reforma, S. A., solicita elevar 
a coh~esión definitiva el permiso experimental número 293 
que, ampll"ra la ruta a~rea de pasaje, correo y express 

entre Guadalajura-Morelia-Acapulco, modificándola en la 
siguiente forma: Guadalajara, Jal.-Acapulco, Gro. 

De acuerdo con el artículo 15 de la Ley de Vías Gene•
rales de Comunicación en vigor, se hace esta notificación 
por dos veces de diez en diez días a fin de que dentro 
elel plazo de un mes contado a partir de la segunda noti•
ficación, las pet'~onas qUl'. pu.l,eran resultar afedada;; 
preHenten sus Ob-il"'iolll's a ef;La Secretaría de Comunica•
(" i()I1P~ Y Obras públi~a3. 

México, D. F., a 8 de febrero de 1952.-El Subsecre•
tarío de ComulllcaclOnes y 'iransportes, Enrique M. Gon•
zález.-Rúbrica. 

2 v. 1. (R.-655) 

SEC·R:ET ARIA DE BIENES NACIONALES E INSP.FCCIOf\T 
ADMINI5'rRA TIV A 

DECItETO que desincorpora del dominio público de la 
Federación una parte del preilio conocido con el nom•
bre de Viveros de Coyoacán, en Coyoacán, D. F. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Pres~dencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es•
tados UJÚdos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que con fundamento en lo que disponen los artículos 
99, fracción III y 28 de la Ley General de Bienes Nacio'-
nales y; . 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno Federal es pro•
piJltario del predio conocido con el nombre de Viveros 
de CQYOlilllÍh, 'enclavado en la Delegación de Coyoacán, 
del Oi}ltrito li'e'!flli'ál, el cual se encuentra destinado al 
seJ;yicio de la Secretaría de Agricultura y Ganadería; y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento del Distri•
tG ·Federal está llevando a cabo la construcción del colec•
tb't número veinticuatro y otras diversas obras para el 
sel'\1icio de saneamiento, que afectarán distintas cons•
ttucciones particulares, así como terrenos pertenecientes 
al vivero forestal mencionado; y 

CONSIDERANDO: QUe con motivo de las obras de 
Raneamiento referidas, se ha proyectado asimismo, una 
Avenida ele treinta metros de ancho que en parte afecta•
rá ÜLtJtbién terrenos rle los Viveros de Goyoacán; y 

'CONSIDERANDO: Que los propietarios de los pre•
dios particulares que resultarán afectados con las obras 
de referencia son personas de escasos recursos económi•
cos, imposibilitados tótaltbertte para desalojar sus pro•
piedades sí antes no disponen de un terreno apropiado 
donde establecer sus hogares; y 

CONSIDERANDO: Que la construcción del colector 
Pllra el servicio de saneamiento es indispensable termi•
narla antes de que principie la temporada de lluvias, con 
el fin de que estos trabajos se faciliten y, sobre todo, 

para prevenir inundaeiones en la zona donde tales obra3 
se ejecutan; y 

CONSIDERANDO: Que los terrenos pertenecientes 
a los Viveros de Coyoacán, que van a quedar aislados al 
Sur de la A venida que se proyecta no podrán ya ser 
útiles p,ara fines de forestación, tanto por su escasa su•
perficie como por su aislamiento del cuerpo prIncipal de 
los ~feridos viveros y en cambio sí pueden ser utiliza•
rlos para com~nsar a los propietarios afectados, activán•
dose así la terminación de tales obras y obteniéndof;,~ IUf; 

fines apuntados, he tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRJMERO.-Se de,sincorpora del domi-' 
nio público de la Federación, una parte del predio cono•
ddo con el nombre de Viveros de Coyoacán, ubicado en 
la Delegación de Coyoacán, Distrito Federal, que quedará 
segregada del expresado inmueble con motivo de las obras 
que ejecut.a el Departamento del Distrito Federal consis•
tente~Iiconstrucción del colector nÚmero veinticuatro 
y una avenida de treinta metros de ancho, que áfeétará al' 
expresado vivero forestal. 

ARTICULO S~GUNDO.-La superficie que se rlesin•
COI'pora del dominio público de la Federación, es de .... 
10,855.80 m.', die:,: mil ochocientos cincuenta y cinco me•
tros y ochenta centímetros cuarlrados, que se localiza en 
pf plano levantado al efecto por el Departamento del Dis•
trito Federal. 

ARTICULO TERCERO.-De la superficie de terreno 
que se refiere al párrafo anterior, se destinarán 2,255.80 m 2 

-dos mil doscientos cincuenta y cÍJico metros y ochenta 
centímetros euadrados-, par.a compensar a los propieta•
rios afectados con las obras de referencia, de acuerdo 
con la lotificación que ha proyectado el Departamento del 
Distrito Federal en el plano mencionado en el Artículo an•
terior y el resto de 8,600 m2 -ocho mil' ,seiscientos me•
tros cuadrados- lo ocupará el propio Departamento del 

/ 
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Distrito Federal con la A venida proyectada, sobre la cual 
5(' ('on~truypn las obras d,> Sanf'amiento ya rf'{'Nulas. 

ARTICULO CUARTO.-Se retira del Servicio de la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería la parte del Vi•
vero Forestal a que se refieren los artículos anteriores. 
El resto del predio C'ontinuará destinado al Servicio de 
la Secretaría de Agricultura y Ganadería para que siga 
siendo utilizado como vivero forestal. 

ARTICULO QUIN'rO.-Proceda' la SerretarÍa de 
Bil'nes Nacionales e Insección Administrativa a recibir 
de la Secretaria de Agricultura y Ganadería, la superfi•
de de -terreno materia de la desincorporación de que 
trata el presente decreto, misma que entregará al Depar•
tamento del Distrito Federal para l,a ejecución de las 
obras pÚblicas mencionados y a los distintos propietarios 
afectados. 

1 

ARTICULO UNICO.-Este decreto empezará a sur•
tir FlIS (~f'(!do¡.¡ al día ~igtlientp de su publicación en el 
"Diario nfirllll" rle la FeoPl'a('ioll. 

- ~'I J', 
Con fundamento en la fracción primera del artículo 

89 de la Constitución y para su promulgación y debido 
cumplimiento, expido el presente decreto en la residencia 
oel Podel' F..i('(·utivo Federal, en México, DiRtrito Federal, 
a j~s diez y nueve días del nH'S de abril de mil novecientos 
d~cuenta y uno.,-Miguel Alertlán.-Rúbrica.~EI Suhs('-
cretarío de Bienes Nacionales e Inspección Administra•
tiva, Encargado del Despacho, Hugo Rangel Couto.-Rú•
lidca.-EI Secretario de Agricultura y Ganadería, Naza•
rio S. Ortiz Garza.-RúbrÍC'a.-El Jefe del Departamento 
del Distrito Federal, Fernando Casas Alemán.-Rúbrica. 

DEPARTAMENTO AGRARIO 
ACUERDO sobre inafectabllidad del predio El Fuerte, en 

)~~RtRmoros, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dite: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

vtSTO el· expediente de inafectabilidad agrícola del predio 
rústico denominado El Fuerte, constituí do por una 
fracción de la ex hacienda El Pilar, ubicado en el 
Municipio de Matamoros, del Estado de Coahuila, y' 
del que es propietario el senor Nicanor Alvarez Gon-" 
zález; y 

CONSIDERANDO: 

Por Mcrito de fecha 22 de octubre de 1936, rectifi•
cado 'con fecha 23 de febrero de 1950, el señor Nicanor 
Alvarez Gomález, de nacionalidad E'snailola, con Forma 
R.N.E.~3 Núm. 64447, Tarjeta Núm. 10228 de 17 de abril 
de 1951, en su carácter de propietario, con permiso Núm. 
469 para adauirir bienes inmuebles, expedido por la S~­
cret-ar'ia rle Re~{tcionjs Exteriores, de fecha 14 de marzo 
de 1935, 1l¿licitó la óeclaratoria de in"fertabilidad del pre•
dio mencionado, cuya superficie es de 141.76-45 hectáreas 
de terrenos ocupados con pl1!ntaciones de algodón, con las 
siguientes colindancias: al Noreste, con terrenos de Nuevo 
León; al' Sur y Sureste, con ejido El Fénix, Zona Federal 
dél río Nazas Je por medio; ·al Noroeste, con ejido El Ala•
mito y al ~uróeste, con terrenos de Santa Ana del Plloar. 
El pr01tlOVente comprobó a satisfacción sus derech~s de 
propiedad sobre dicho inmueble y remitió los pla~os res•
pectivos; la Delegación Agraria corref':pondiente opinó en 
sentido favorable y el Departamento Agrario en sus vel'Í•
flt!aHtli1es posteriores, ha llegado a establecr que no existe 
prdb~ma agrario relaciohado cón el predio de que se 
trata. En el présente caso han quedado satisfechos los re•
ql,li~itos que e~tatuye el artículo 294 del Código Agrario en 
vigor, y c~!UQ el pre.dio aludido tiene uña superficie que no 
e~eede (le ·lo~ límites que señala el artículo -104 fracción 
IUdel miamo ordenatniento, el suscrito, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, con apoyo en las disposicioneR 
invocadas y en los artículos 33 del citado cuerpo de leyes 
y 27 de la Cohstitución Política del país, tiene a bien dic•
tar el siguiente 

ACUERDO: 

PRTl\{ERO.-Se dedara inafectable para los efectos 
rtf' dotación v ampliación ejidales o de ('reacióh de nuevo 
centro de población agrícola, las 14i 16-45 H's. (éiento 'cua•
renta y una hectáreas, setenta y seis áreas, éU'li'entá 'y 
cinco cehtiáreas) de' terrenos ocupados coA plat1ta~i~nes 
de algodón, Que integran el predio rústico denominado El 
Fuerte, constituído por una 'fracción 'de la ex hacienda 'EÍ 
Pilar, ubicado en el Municipio de Mátamoros, del Estado 
de Coahuila, propiedad del señor Nicanor Alvarez' Gonl!á•
lez, de nacionalidad español-a, con forma R.N.E-3 M1Ím. 
64447, Tarjeta Núm. 10228 de 17 de abril df' i!H¡í, y con 
nevmiso Núm. 469 para adquirir bienes inmuebles ex})e•
elido por IR Serreta ría de Relaciones Exteriores de. fecha 
14 de marzo el(' HI~5, con las colindancias que se indican 
f'n ('1 C'onsidel'ando procedente; quedando expresamente 
entendido que si el beueficiario posee además o adquii:lre 
en propiedad otras superficies que sumadas 'a la que aquí 
se considera, pasen del límite que la ley señala como in•
afectable, los excedentes que resulten podrán ser destina•
dos a satisfacer necesidades agrarias. 

SEGUNDO.-Expídase el certificado respectivo; ins•
críbase este acuerdo en el 'Registro Agrario Nacional, y 
publíquese en el "Diario Oficial" de la Federación, así 
como en el· Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Coahuila. . 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Untón, 
en México, D. F., a los cinco dí'as del mes de septiembre 
de mil novecientos cin('uenta y uno.-EI Presidente Cons•
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, Mi~uel Ale•
mán.-Rúbrica.-El Jefe del Departamento Agrario, Ma. 
rio So\tsa.-Rúbrica. 
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DECRETO que declara de utilidad pública la ampliación 
de I'as calles de Félix Cuevas, tramo comprendido 
entre las avenidas Coyoacán y la de los Insurgentes, 
para lo cual se expropian las fracciones de terreno 
que e] mismo especifica. 

A] margen un sello eon el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos. Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es•
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que con fundamento en los artículos 23, fraeción 1 ~, 
jnciso 39 y 24 de Ia Ley Orgánica del Distrito Federa], 
reglamentaria de la base primera, fracción VI del artículo 
73 constitucional, y el artículo 19 fracción segunda de la 
Ley de Expropiación en vigor y los artículos 8999 y 10 de 
]a Ley de Planificación y Zonificación para el Distrito 
Federal, promulgad'a el 12 de junio de 1936 y publicada 
en el "Diario Ofidal" de la Federación el 31 de agosto 
del mismo año; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que la Comisión de planificación aprobó 
en su sesión celebrada el 11 de mayo de 1949, el proyecto 
de planificación de ]a zona limitada, por las calles de Por•
firio Díaz y Matías Romero, por el Norte; 146 Sur y 
prolongación del Dr. Vértiz, por el Oriente; ríos de Churu•
bu~co y de Mixcoac, por el Sur; y Avenida de los Insur•
gentes, por el Poniente; por estimar que dicha zona pre•
cisaba de una planificación que la 'ajustara al sistema vial 
principal del Distrito Federal, 

SEGUNDO.-Que la c,alle de Félix Cuevas está com•
prendida dentro de la zona a que se refiere el conside•
rando anterior, la cual exige sea ampliada en virtud de 
requerirlo así las necesidades del tránsito. 

TERCERO.-Que la propia Comisión, 'en junta efec•
tuada el 15 de marzo de 1950, aprobó unánimemente que 
en definitiva las calles de Félix Cuevas, en el tramo com•
prendido entre la Diagonal Narvarte y la de los Insur•
gentes, tuvieran una seeción de 35 metros, con banquetas 
laterales de 4 metros de ancho; arroyos de circunvalación 
de 12.50 cada uno, con entre-vías y andador central de 2 
metros. 

CUARTO.-Que la Dirección General de Obras Públi•
cas del Departamento del Disttito Federal ha sustancia•
do el expediente respectivo como lo ordena el artículo 3° 
de la Ley de Expropiaciones; he tenido a bien expedir 
el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.-Se declara de utilidad pú•
blica la ampliación de las calles de Félix Cuevas, tramo 
comprendido entre las Avenidas Coyoacán y la de los In•
surgentes. 

ARTICULO SEGUNDO.-Para los efectos del ar•
tículo anterior, se expropian las fmcciones de terreno de 
134.69 metros cuadrados, de 85.22 metros cuadrados, de 
51.53 metros cuadrados, 80.36 metros cuadrados, propiedad 
de la señor Mercedes Galindo de Pons, la de 62.27 metros 
cuadrados, así como la totalidad de la construcción que 
en el predio 40-164-G8 edificada, propiedad de la señora 
Mercedes Pons de Legorreta, que eorresponde, respecti•
vamente, a los predios clasificados catastral mente con los 
números 40-164-15, 40-164-16, 40-164-69; 40-164-70 y 40-
164~68, teniendo aquellos en su orden, las siguientes co•
lindancias: l.-En tres secciones: A.-Al Norte, en 13.40 
metros, con resto de la misma propiedad; al Sur, en .. 
13.34 mts., con la Av. Félix Cuevas; al Oriente, en 2.25 
metros, ~'on predio 40-164-16 y al Poniente, en 1.45 mts., 
con propiedad particular. B.-Al Norte, en 10.05 mts., con 
resto de la misma propiedad, a] Sur, en 9.90 mts., con la 
Av. Félix Cuevas; al Oriente, en 3.95 mts., con predio 
40-164-68 y al Poniente, en 3.60 mts., con predio 40-164-
16. C.-Al Norte, en 9.40 mts., con resto de la misma pro•
piedad; al Noreste, en 6 mts., C'on resto de la misma 
propiedad; al Sur, cm 8.90 mts., con la Av. Félix Cuevas; 
al Sureste, en 6.65 mts.; al Oriente, en 5.10 mts., con la 
Av. San Francisco; y al Poniente, en 5.40 mts., con predio 
40-164-70. 2.-Al Norte, en 30.13 mts., con resto de la 
misma propiedad; al Sur en 30.04 mts., con la Av. Félix 
Cuevas; al Oriente, en 3.44 mts., con propiedad particu•
lar; y al Poniente, en 2.52 mts., con propiedad particular. 
3.-Al Norte, en 11.19 mts., con resto de la misma pro•
piedad; al Sur, en 11.14 mts., con la Av. Félix Cuevas; ai 
Oriente, en 4.79 mts., con propiedad particular y al Po•
niente, en 4.31 mts., con propiedad particular. 4.-Al 
Norte, en 15.87 mts., con resto de la misma propiedad; 
al Sur, en 15 mts., con la Av. Félix Cuevas; al Oriente, 
en 5.34 mts., con propiedad particular; y al Poniente, en 
4.79 mts., con propiedad particular. 5.-Al Norte, en .: 
15.08 mts., con resto de la misma propiedad; al Sur, en 
15.03 mts., con la Av. Félix Cuevas; al Oriente, en 4.49 
metros, con propiedad particular; y al Poniente en 
3.82 mts., con propiedad parÚcular. 

ARTICULO TERCERO.-EI Departamento del Dis•
trito Federal indemnizará, de acuerdo con los términos de 
la ley, a los propietarios de los predios clasificados ca•
tastralmente con los número 40-164-15, 40-164-16, 40-164-
69, 40-164~70 y 40-164-68, por las fracciones de terrenos 
que se les expropian, enumeradas en los artículos ante•
riores,al acreditar sus derechos de propiedad. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción pri•
mera del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación 
y observancia, promulgo el presente decreto en la resi•
dencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de Mé•
xico, Distrito Federal, a los catorce días del mes de fe•
brero de mil novecientos cincuenta y dos.-Miguel Ale•
mán.-Rúbrka.-Cúmplase.-El Jefe del Departamento 
del Distrito Federal, Fernando Casas Alemán.-Rúbrica. 
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OFICIO por el que se comunica el fallecimiento del licen•
ciado Luis Gonzaga Oríiz y Córdova. 

Al margen un sel·lo que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Gobierno del 
Distrito Federal.-Dirección de Servicios Legales.-Ofi•
cina Jurídica,-Mesa del Notariado.-Oficio 0637.-Expe•
diente R·1!137.5/106. 

ASUNTO: Se sirva ordenar se haga la publicación 
por una sola vez del faIIecimiento del C. Lic. Luis G. 01'•
tiz y Córdova. 

C. Director del "Diario Oficial". 
Secretaría de Gobernación. 
Av. Bucareli Núm. 117. 
Ciudad. 

En virtud de que, con fecha 30 de enero proxlmo pa•
sado, falleció el señor licenciado Luis Gonzaga Ortiz y 
Córdova, procede se cumpla cmt lo dispuesto por el ar~ 

tículo 155 de la Ley del Notariado vigente y al efc'cto 
su~lico a usted se sirva ordenar ~ quien corresponda se 
haga la public'ación por una sola 'vez en el diario a su 
digno cargo. 

Atentamente. 

Sufragio Efccti yo. N o Hcelccción. 

México, D. F., a 25 de febrero de 1952.-EI Director, 
Javier Piña y Palacios.¡Rúbrica. 

SECCION DE AVISOS 
A VISOS JUDICIALES 

E~tados Unidos Mexicallos 
.-rillit"r Juzgado de Ilis-trito en Materia AdJJlillistrativu 

O'U el Distrito Fe .... ral 

EDICTO 

A la, señoras Juana Santos y Tomasa González. 

lj~n t'l .lIJJ('in d0 amparo número 2516/48, promovido por 
f'etróleos M€'xieanos, contru actos d€'l H. Grupo Especial 
Número Trece de la Junta Federal de Conc¡\laf'ión y ArbI•
traje, reclamando el auto de fecha 29 de septiembre de 
1948, publicado el 6 de octubre del del mismo año, Y por 
virtud del cual la responsable ordenó se girasen los recor•
datorios solicitactos por la actora al C. Agente del ~1iniste­
rio Público en Ciudad Madero. Tam., y a lit H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación: asi como \lor el que se 
reconoció a los CC. Licenciados Manho Herrera Madrigal 
y Jesús Cenicerns González, la personalidad de apod"rados de 
la actora. v se ti.,nen \JOl' rpvn~ad()s los flntel'iores pod,,•
re!'; (liJE' di('ha narte hab"a otorg-ado, ('onRtituyen{Jo esto la 
f'ontinuaci6n del procpdimlento del c.onflicto de trabajo 
496/43, en lugar de haber decretado el desistimiento for-

Z080 de la aCCión de acuerdo con lo que establece el articu•
lo 47~ de la Ley Federal del Trabajo.-En los conceptos de 
violación la parte quejosa manifiesta que al no haberse 
t"nido por desistida a la parte actora del juicio laboral antes 
citado, conforme al artículo 479 de la Ley Federal del Tra•
bajo se le violan las garantías individuales de los artlculos 
14 y 16 constitucionales. 

En dicho juicio se dictaron los autos de diecinueve de 
octubre de mil novecientos cuarenta y ocho y treinta, de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y uno, por las que, 
respectivamente, se admitió la demanda, y se mandó correr 
a ustedes traslado de la misF1a en Sil calidad de terceras 
perjudicadas; pero como no pudo emplazárseles por no 
tener domieilio señalado en autos, por el segundo de los 
autos mencionados se dispuso que ustedes fueran empla•
zadas por medio de edictos, a fin de que comparecieran a 
ejercitar sus derechos si lo juzgaban conveniente a sus 
intereses, en la inteligencia de que quedan en la Secreta•
ria del Juzgado, las copias de la demanda para su debida 
IIlstrucción, Y de que la audiencia de Derecho tendrá ve•
rificativo el veintinueve de febrero de mil nove'cientos cin•
cuenta y dos, a las diez horas y diez mll1utos, lo que para 
su conocimiento se les hace saber a ustedes por medio de 
estos edictos. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 15 de enero de 1952. 

Por acuerdo del C. Juez Primero del Distrito del D, F. 
en Materia Administrativa.-El Primer Secretario, 

Lic. Alfooso Olivares G6mez. 

2~ febo y 3 y 10 mar. 

Estados Unidos Me:deaoos 
Prlmpr J .. "'"... .. dn d .. Distrito "o Materia Admb.I!,tl'atha 

.... ..1 Distrito Federal 

E:qICTO 

Sr. Lic. José Manuel Corro Viñas y Sra. Carlota Zá.rate 
Benavides. 

En el juicio de amparo número 798-951 promovido por 
La Sucesión de don Carlos Cuevas Lascurain contra. ~ctos 
de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, consistentes 
en: a).-La confirmación de la categoria de nacionales de 
los terrenos del antiguo cauce y zona considerada como fe•
deral 'del rio Tecamachalco, en la parte correspondiente 
a la fracción núme'fo 4 de la hacienda de Los Morales, 
confirmación que se basa en un plano que se dice levan•
tado y aprobado por la Secretaría de Agricultura y Gana•
deria; b)-el hecho de que la responsable considere a los 
terrenos aludidos en el inciso anterior, como nacionales, 
sUjetos para su yenta a las disposiciones que ella dicte; 
c)-los trámites de venta que confiesa la responsable en 
su oficio anexo número 5-004140 estar llevando a cabl> con 
el señor Ortiz Esquivel y otras personas sobre los terrenos 
que ella considera como nacionales y que nosotros sO~ltene­
mos que son propiedad y han estado en posesión de la su•
cesión de nuestra representada; d)-la orden de qU'3 nos 
abstengamos de llevar a cabo las obras de bardeo que nos 
fueron autorizadas por el Departamento del Distrito F(,deral 
en los términos del punto nI del proemio de esta demanda: 
y e)-el ap81 cibimiento de que se procederá a lo que haya 
lugar en el caso de que sigamos ejecutando dichas obras, 
por auto de once de febrero en curso se les mand6 citar 
para que comparezcan a dicho juicio de garantiaa por igno•
rar~e su domiCilio, y en carácter d€' terceros perjudieados, 
en la intelI::;-encia de que queda en la Secretaría del Juz•
gado, a su disposición, la copia de demanda, y que la au•
diencia constItucional esta fijada \Jara el siete del pr6ximo 
mes de mayo a las diez horas, hacléndolt's saber que deben 
presentarse a este Tribunal dentro del término de t:"einta 
días, contarlos del siguiente al de la última publi,:aci6n 
de e~te edictu. 
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,v pa,l'8. su publicación en el "Diario OfICial y en el pe•
riódioo El Nacional de esta capital por tres, veces de ,uete 
en s'iet1:l días. S'e expide el presente edicto. 

M~iCQ. D. }<'., a 19 de febrero de 11152. 

El Segundo Secretario, 
Lic. Gilberto Llevama Palma. 

"25 febo 3 y 10 mar. 

A FISOS GENEBALES 

"F,IIVEJ,E". S. A. 
1 .... 11t1l1'16n J;'lllalll'ieNl 

CONVOCATORIA 

(R-494) 

Por acuerdo 'del Consejo de Administración de Finele, 
S. A., Institución Financiera, Re convoea a 10R señpres ac•
cionistas a la PrImera Asamblea General Ordinaria de Ac•
cionistas qué tendrá lugar en el domicilio de la sociedad. 
ubicado en la easa número 246 de la Avenida Chapultepec 
de la ciudad de M~xico, Distrito Federal. a las 17 horas del 
día 25 de marzo del presente año, bajo 111, siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Designación de escrutadores por el Presidente del 
ConSejo. ' 

2.-Declaración de apertura de la asamblea 
3;.-Informe del Consejo de Administración a la asamblea 

por !JI ejercicio social de. 1951 y aprobación del mismo en su 
caso. 

4.-Lectura y aprobación en su caso, del balance gene•
ra~ 1\1, 31 qe diciembre de 1951 Y estado de pérdidas y ga-
nancias. 

5.~Informe del Comisario. 
6.-Aplicación de utilidades obtenidas en el ejercicio 

social de 1951. 
Se recuerda a los señores accionistas lo dispuesto en la 

elíWIlUla. XVI de la escritura constitutiva, en el sentido de 
que para que tengan derecho a asistir a las asambleas ge•
nerales deberán depositar sus acciones cuando menos con 24 
boras de anticipación a la fijada para la asamblea, en las 
a-ncipa~ El", la sociedad ó en el 'Banco Nacional de México. 
SI •• ~ff¡¡illa. matriz o cualquiera de sus sucursales, quie e 
ne8, .!\:/!pedirán ,una, tarjeta de admisión que expresará el 
IlQmbl'c ,del dllpositante y el número de acciones que ha de•
PQmtll40 y servirá en la asamblea para comprobar el carác•
wr de accionista y el número de votos a que tenga de•
r.c110. 

México. D. F., a 6 de marzo de 19(;2. 

Lic. C .. rl .... Alv .. rez Gar-ela. 
Secretario del Consejo de Admón. 

10 mar~. (R.-US2) 
I ' 

COM"A.~IA MINl\l,RA L4 RilYNA. Y AIV.Ji<XA8. S. "'" 

CO~VOC4TORIA PARA ASAMBLEA GENERAL 
, lDX'rR.AQRDINARIA 

El ~pnl:lejp dI) Administraciqn de esta compañia ha acor•
dado l3e convoque a 1011 accionistas para Asamblea Gene-' 
ral', Extr¡wrdinaria. que tendrá lugar a las quince h¿ras del 
dfa llieclÍliete del presente mes, en su domicilio, situado en 
Pr.a!lp Sur 2~6. Lomas de Cliapultepec, de esta capital, baj~ 
la sii¡'uiente, 

ORDEN DEL DIA: -

l.-Informe del Consejo de 
H.-Acuerdos relativos a la 

la companla. 

Administración. 
disolución y liquidación de 

NO'rA: para tener derecho de 
accionistas deberán depositar sus 

. 
asistir a la ¡¡,samblea. los 
acciones como lo ordenan 

los f'statuto¡., t-'()('ialt's v para el f::'fecto. ~e st:'iialan COlno IUR 
garE'H de depósito las oficinas del Secretario del Consejo, 
situadaH ('n (,1 despacho 1003 del "difido número 14, de la 
A\' .Juárpz dp "sta ciudad, o cualquier banco del pals O de 
[os Estados Unidos de América. 

México, D. F, a 10 de marzo de 1952. 

M. H. Kay .. er. Secretario. 

10 marzo. (R.~3) 

COitIPA"IA MINERA "k4. PARRE~A", S. A. 

CONVOCA TORJA 

El \Cons¡>jo de Administración, en sesión de hoy, acordó 
eitar a los señoreH accionistas eon objeto de celeQrar asam•
blea general ordinaria. que se verificará en el edificio 
númeru 57. de la Avenida 16 de Septi¡>mbre, tercer piso, de 
esta dudad, el dla veintidós (22) del próximo mes de abril, 
a las 16 horas, de acuerdIJ con la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Informe del Presi(lente, del Consejo de Adlninistra•
dón, relativo al ejercicio social de 1951. 

TT.-Discusión Y aprobación, en su oaso, de las pr<\po•
~iciones d<;l dicho informe. 

[H,-Presentación y discusión del balance Y cuentas co•
rrespondientes al ejercicio social de '1951, y al1r,QQl\pión elt' 
aquél y de éstas, si procede, previo dictamen del Comisario.' 

IV.-Elección de miembros del Consejo de Administra•
eión para el ejercicio social de 1952, tanto prQpietarios 
como suplentes. 

V.-Elección de Comisarios, propietario y bupl!mte, pa· 
ra el mismo ejercicio de 1952. 

VI.-Ratificación de los acuerdos tomados por el Con•
sejIJ de Adnlinistración durante el ejereicio social de 1951. 

El depósito de acciones pl1eden hacerlo los l\.ccionistas 
desde la publieaeión de la presente convocatoria hasta el 
dla hábil anterior al de la celebración de la asamblea, en 
el despacho indicado al principio, de las 9 a las 12 horas. 

México, D. ]<'., marzo 5 de 1952. 

J. C. Io'el'nándcz.-Secretario. 

10 marzo. (R.--IJ$O) 

GENERAL RlIlOTECARIA. S. A. 
MoreUa, Mlch. 

AVISO 

Participamos a los tenedores de cédulas- hipotecarias 
t'rnitidas "on int¡>l'\'ención de esta institución, que el vigé•
simo nOVeno sorteo die amortización de tftulos, lo efectua•
remos el dia le:> de abril entrante, a partir de 1as 10 horas, 
en el domicilio de nuestra oficina central, Portal de Mata-
moros ~úmero 106, de esta ciudad. ' 

La presente publicación se hp,ce de acuerdo con la dis•
posición conte)1ida en la seg;unda p'llo"te dll la fracción IV 
del articulo 123 de la Ley General de Instituciones de Cré•
dito y OrganiZaciones Auxilillore¡;; vigente 

Morelia. Mich., a 3 de marzo de- 19~2. 

GEl'i'ERAL HIPOTECARIA, S. A. 
Institución de Crédito Elipoteca,rio y Fiduciaria 

1, .. 1 .. Rodrigue,. G6meJli • 
'Sub~erente General,' 

(R.-480) , 
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COTTLYN INTERNATlONAL, S. A. DE C. V. 
En H(!uidaóón 

Balullce lIe IIquidll('¡j)1l 111 10 de enero de 11/:;;: 
---------------_._---

ACTIYO 

Caja. . ..•....•.....•.......•.................. $ 3[J,200.00 

pAsrvo y CAl'l'fAI. 

Oll!igaciones Con tingen t€~. . ....... . $ f1,200.00 
Capital. . ................... .. 500,000.00 
Pérrl. de Ejel'clcio~ AHls. $ :l77.267.55 
Pérdidas por LiquIdacIón. n.n24fi 470,noO.Of) 30,000.00 

------ ---
$ 3[J,200 Uf) 

SOBRANTE A DISTHIBUIR 

Sobrante en Efectivo. . ........................ $ 30.000.00 
}<Jntrc acdones 2,000 corresponden por <lcciún ... 15.00 

El Liq lIidudor. 
Lic. Manuel Madu" Il. 

11'. 10 Y 20 marzo. 

AYISO HIPOIlTANTJ<: 

La Vanadium Corpol'ution of Amerlla. titular de la 
Pulentp :\lexÍ<'ana NÍímero 47!1l7, amparando mejora" en 
un mHodo de concentración de minerales, está dispuesta 
y desea conceder una ¡¡cenela por la patente arriba men•
cionada en términos amplios y bajo condiciones que mu•
tuamente se convengan. 

CualquIer persona interesada diríJabt' a: 

Apartado Postal 65 bis. MéxIl'o. D F. 

10 mar. (R.-664) 

A VISO IMPORTAN TI<.: 

La Vana,qium CorpQration of Amenea. titular de la 
Patente Mexicana número 47916, amparando mejoras en un 
prooedimiento para la c&ncentración de minerales, está dis•
puesta y desea conceder una Iicenda por la patente ,arri•
b>j. mencionada, en términos amplios y vajo condiciones que 
mutuamente se convengan. 

Cualquier persona interesada diríjase a: 

Apartado Postal G5 vis. MéXICO, ¡J. F 

10 mar. (ft.-66l'i) 

SE CONVOCAN POS'I'OIU<JS 

A ~olicitud de los acreedores señorps Sergio GOllzález 
Ordaz y lo Rafael González Ordaz. en el fideicomiso cons•
tituldo por la escritura núm!"ro 3463. otorgada en esta ciu•
dad el dia 9 de noviembre de 1950, ante el liC'enciado Juan 
M¡¡,nuel G. de Quevedo, Notario PÚblico Núm. 55 del Distrito 
Federal. se solicitan postores para la venta de la casa núme-

. ro 402 antes 408 de la calle de Sevilla, esquina con Av. Mu•
nicipio Libre, en la Col. Portales, Gral Anaya, y el terre•
no en que está construIda, con la superficie, colindancias 
y dlmen!jiQn~s, que se es,pecific<Ll1 en loa anteceqentes, de 
diclt<L 'escritura; en el concepto de que sirve de base para 

la \enta la cdntidad de $ 2~,(),OOO.OO (dobcientos cincuenta. 
Blll pe",,,. 00/100). menos un 20'"" 

~e '·q'Jiala para que tenga lugar la \pnta de la uasa 
(ita(]H. el (lía tG d(' los corrientes. a las 16 horas en las 
ofkilldS ¡JI' .. ,ta lllst¡lucióll, Yenustiano Carranza número 66. 

L.! persolla que '" interese deberá depositar en nues•
tro Departamento l<'illuciario, la cantidad de $ 10,00.0.00 
(di, z mil pesos, 00/1(0), como garantía para ser postor. 

Méx!eo. D. F., a 5 de marzo de 1952. 

BANCO J<JSPAÑOL MEXICANO. :,l. A. 

Deparlamento FiduciarllJ. 

10. 11 y 12 marzo. 

'rl~SORI<:fUA, HE l,A lt'IUDERACION 

lJel"lrjllmeulo de Valores y Operaciones Dl"BI'IJaIl. 

REQUERIMl~NTO 

C. Hé¿to!' Ignacio Almada Almada. 

Por ignorarse su domieilio, de conforr¡üdad clll\ lo dil!•
pl\e~to por el artículo 71, fracci(ll1 n, inciso el, <lel C~pilj'o 
Fiscal de la Federación, se requiere a usted de pago por. la 
e!\r¡tidad de $ 750 00 (setedentos dncllenta P€SOs OOílOO), 
que a(\euda al !<I\'urio Federal. por conceptu de palfÁs de 
marcha. Saldo de la ministració!,! que se le ni~,o el al djl 
ol!tuvre de 1!l48, según p(iliza de e,gre~os número 65:. P'ót' 
la cantidad de $ 1,500.00 (un mil quinientos p'esos On/10p), 
para r¡UI' lo \'erifimw en la caja de esta T'esor,ería dentro 
de los tres dlas siguientes a la fecha de la última publica•
ción del presente en el "Diario Oficial"; apercibidO de que 
si no llace el pago dentro del plazo señalado, se procederá 
al embargo de bienes de su propiedad, que sean bastantes 
a garantizar el adeudo y gastos de ejecución. 

México. D. F., a 20 de enero de 19:;2. 

P .. O. riel Tesorero de la l"ederaclón. el Subt-esorero, 
Adolfo M. Sherldau. 

10. 11 Y 12 mar 

TJ<JSORERIA DE L~ FEDI<.:RACJON 

DepurU'l1\e!~to (le ValQrea y Operaclpl\4li!I PJvu __ 

Hl<}QUEIUMIJ;;NTO 

C. Apuleyo Yáiíez 'l'rejo. 

Por ignuI'al'se su domiCilIO, de conformidad con 10 dls. 
puesto ¡)('r' el artícu'lo 71,' f'ra"eión 11, inciso el. dal' a61iigo 
Fi~cul d'l la Federación, se re'luiere a usted de pago PQr la 
cantidad de $114.08 (cie,¡to catorce pesos 08/100)', que 
adeuda al Erario Federal por concepto de pagaS' de mar•
cha. Saldo de la minislrac¡ón que se le hizo con fecha 2 de 
abril de 1~51, para trasladarse de esta ciudad a Monterre,.. 
N. L .. para Que lo verifique en la caja de esta 'f'uoJ'orfll. 
dentro de 10R tres dfa,,' siguientes a la fecha de ,la intima 
public~ciún del presente en el "Diario Oficial"; aP&lICtbl· 
do de 'lile si no hace el pago dentro del plazo ,sElfialado, 
se procederá al embar~o de bien-€s de su p~opledad que s~an 
bastantes a garantizar el adeudo y gastos de ejecuci6n. 

México. n. F., a 21 de febrero de 1952 . 

P., O. del T'esorero de la Federación, el Subt'esorero, 
Adolfo M. Sherldian. 

lO, 11 y 12 mar. 
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BANCO DI'; COl\IIGHCIO. !l. A. 
Institu"¡ón de Depósito 
AhorTO y Fideicomiso 

Méxi .... o, D. I~. 

Asantblea general ordinaria de nccionh,tas 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración en ~u He•
sión celebrada el día 3 de enero de 1952, se convoca a los 
señores accionistas a la asambléa general ordinaria Que 
habrá de celebrarse en esta capital en el domicilio social, 
situado en las calles de Venustiano Carranza Núm. 42, el 
día 27 de marzo de 1952, a las dieciséis horas, baju la si•
guiente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Lectura del informe del Consejo de AdministJ ación, 
de las cuentas y balance general al 31 de diciembre de 
1951, y del informe del comisario. 

n.-Discusión y aprobación, en su caso, de las cuentas 
y balance del ejercicio de 1951. 

III.-Resolución ¡¡obre aplicación de utilidades. 
IV.-Elección del Consejo de AdministraCión para el 

ejercicio de 1952. 
V.-Elección de comisario para e,l ejercicio de 1952 y 

determinación de la garantía Que debe constituir para su 
manejo. Resolución sobre los honorarios del comisario ~a­
liente. 

VI.-Designación de un contador público titulado Que 
practique la auditoría y certifique el balance correspon•
diente al ejercicio de 1952. 

VIL-Ratificación de actos y acuerdos del Consejo de 
Administración. 

VIII.-Lectura y en su caso, aprobación del acta. 

Para tener derecho de asistir a la asamblea, los seño_ 
res accionistas deberán dppositar los títulos de sus accio•
nes en la Secretaría de la Sociedad, calle de Venustiano 
Carr·anza Núm. 42, o en cualquier otra institución de cré•
dito de la capital o de los Estados, antes del día 27 de 
marzo. 

México, D. F, 8 de marzo de 1952. 

El Secretario del Consejo de Admini~tración, 

Lic. José CasteIl6 Iturbide. 

10, 11 y 12 mar. (R.-67'1) 

TI~SORERIA DE I,A FF:DERA.CION 
D("'lHlrtnmellto de ''''uloreK y OI)eraeionef4 ni",t"rsas 

REQUERIMIENTO 

C. Ü~valdo Cedillo Avalos. 

Por ignorarse su domicilio, de conformidad con lo dis•
puesto por el articulo 71, fraeción 1I, inciso e), del Código 
Fiscal de la Federación, se requiere a usted de pago por la 
cantidad de $ 245.00 (doscientos cuarenta y cinco pesos, 
OÓ/100), Que adeuda al Erario Federal, por concepto de- pa•
gas de marcha. Saldo de la ministración, Que se le hizo al 
amparo de la autorización de pago número 88039, de 10 de 
abril de 1950 para trasladarse de esta ciudad a Nogales, Son., 
para Que lo verifique en la caja de esta Tesorer!a, dentro de 
los tres días siguientes a la fecha de la última publicación 
del presente en el "Diario Oficial", apercibido de Que si no 
hace el pago dentro del plazo señalado, se procederá al 
embargo de bienes de su propiedad, Que sean bastantes a 
garantizar el adeudo y gastos de pjecución. 

México, D. F., a 21 de febrero de 1952. 

P. O. del Tesorero de la Federación, el SlIbtesorero, 
Adolfo M. Sheridan. 

10., 11 Y 12 mar. (R.-67~) 

"DIARIO OFICIAL" 

S E C R, E T A R 1 A DE GOBERNACION 
nir('cel6n General de GobieTno 

Administrador: JOSE M. GUERRERO L. 

Oficinas: RllcarpU 117 
'l'eléfonos: 

Dirección: 12-78-37 
Administración: 12-95-84 

IlIformps y venta de ejemplares: 12-96-87 

SUSCRIPCIONES, 

Para la República y el Extranjero, un se-
mestre. . . ............ .................. $ 30.00 

PUBLICACIONES, 

A visos y documentos cuya Inserción debe 
hacerse conforme a la Ley, por cada Hnea. 0.60 

Balances y documentos similares cuya In-
serción debe hacerse conforme a la Ley, 
por cada Hnea •......•....•...•.......• 1.00 

NUMEROS SUELTOS, 

Del año en curso ....... ~................ 0.25 
De años ant"riores ...................... O. fiO 

CONDICIONES: 

Las suscripciones y pUblicaciones serán de Pilgo pre•
cisamente adelantado. 

Los suscriptores o anunciantes FORANI<JOS, podrán¡ 
hacl'r sus pagos por medio de VALES O GIROS POSTALEH 
a la orden del Administrador, tomando éste por excluído 
cualquier otro documento. 

Los de la CIUDAD efectuarán SUB pagos precisamente 
en efectivo y eR la Caja Recaudadora, adscrita a esta Se•
cretaría. 

No se admiten pagos en TIMBRES POSTALES. 

Las subscripciones se computarán precisamente por los 
períodos del 10 de enero al 30 de junlll> y del 19 de julio al 
31 de diciembre y debe Quedar cubierto el valor de las mis•
mas dentro de los dos meses anteriores a la. fecha inicial 
de los semestree respectivos. 

Las Que no hayan sido renovadas a su vencimiento, se 
cancelarán y las Que se soliciten después serán computa•
das desde la Quincena siguiente en Que su importe sea cu•
bierto, hasta el fin del semestre natural a Que correspondan. 

Las reclamacione!l por remesas de ejemplares serán 
atendida~ por la Administración, si las recibe dentro de 
los ocho, Quince y treinta días de la fecha del Diario re•
clamado, según se trate, respectivamente, del Distrito Fe•
deral, del Interior o del extranjero. 

Se publicarán al siguiente día, l1nlcamente los avisos 
-composición corrlda- Que se depositen en la Administra•
ción antes de las 10.30 horas. Los Que contengan estadtstlca, 
tres dlas después de la fecha de depósito. 

En nlngo.n caeo se hará responsable la Dirección, de los 
errores originados por escritura incorrecta o confU8a. 
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